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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma y adiciona el artículo 8° de la Ley de la Policía Federal. 

2. Tema de la Iniciativa. Seguridad Pública 

3. Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 
Dip. Cristina Teresa García Bravo 

4. Grupo Parlamentario 

del       Partido Político 

al que pertenece. 

PRD 

5. Fecha de presentación 

ante el Pleno de la 

Cámara. 

12 de octubre de 2016. 

6. Fecha de publicación en 

la        Gaceta 

Parlamentaria. 

11 de octubre de 2016. 

7. Turno a Comisión. Seguridad Pública. 

 

II.- SINOPSIS 

Crear un cuerpo especial conocido como “Policía Turística”, para aquellas ciudades, playas, zonas arqueológicas, zonas mágicas, entre 

otras zonas turísticas visitadas por extranjeros y nacionales que así lo requieran, para proporcionar un entorno más seguro al turista 

durante su estancia en nuestro país. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXIII del artículo 73, y el artículo 123 Apartado B Fracción XIII, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva 

de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser 

publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 

 

LEY DE LA POLICÍA FEDERAL 

 

 

 

 

 

 

Artículo 8. La Policía Federal tendrá las atribuciones y 

obligaciones siguientes: 

 

III. Salvaguardar la integridad de las personas, garantizar, 

mantener y restablecer el orden y la paz públicos, así como 

prevenir la comisión de delitos, en: 

 

a) a d)... 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

Decreto que reforma el artículo 8 de la Ley de la Policía 

Federal 

Artículo Único. Se reforma el inciso e) de la fracción III del 

artículo 8, recorriéndose la siguiente de manera subsecuente y se 

adiciona un párrafo al inciso e) de la fracción III del mismo 

artículo; un inciso f) a la fracción XXI de la Ley de la Policía 

Federal, para quedar como sigue: 

Artículo 8. ... 

 

Fracción III. ... 

 

a) a d)... 

e) Todos aquellos espacios de atracción turística, playas, zonas 

arqueológicas o sitios destinados a la recreación y el 

esparcimiento de visitantes nacionales y extranjeros. La 

Policía Federal actuará en las zonas turísticas visitadas por 

extranjeros y nacionales para proporcionar un entorno seguro 

para el turista en su estancia y viaje por el país, en auxilio y 

coordinación con las autoridades responsables en seguridad 

pública estatal y municipal, en los términos de la presente ley 
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e) En todo el territorio nacional en el ámbito de su competencia. 

 

IV. a XX. 

 

XXI. ... 

 

a) a e) 

 

 

No tiene correlativo 

y las demás disposiciones legales aplicables; 

f) En todo el territorio nacional en el ámbito de su competencia. 

IV. a XX. 

XXI. ... 

a) a e) 

f) Garantizar la seguridad y bienes de los turistas nacionales y 

extranjeros que se encuentran disfrutando su estancia en los 

sitios y zonas turísticas. 

 

 Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor a partir del día 

siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Segundo. El Ejecutivo federal contará con un plazo no mayor a 

los ciento ochenta días naturales, a partir de la entrada en vigor 

del presente decreto para expedir las disposiciones reglamentarias 

en los términos que señala la presente ley, para crear la Policía 

Turística. 

Tercero. El titular del Secretariado Ejecutivo del Sistema 

Nacional de Seguridad Pública, con el objeto de dar cumplimiento 

a lo previsto en el presente decreto, deberá implementar las 
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políticas y acciones correspondientes para el funcionamiento de la 

Policía Turística. 

Cuarto. Para el desarrollo de la capacitación del personal de la 

Policía Turística, podrá incluirse la participación y colaboración 

de organizaciones de la sociedad civil, instituciones académicas 

y/o expertos nacionales o internacionales. 

Quinto. Las erogaciones que deriven de la aplicación del presente 

Decreto, serán realizadas mediante movimientos compensados, 

por lo que la Secretaría de Gobernación deberá sujetarse a su 

presupuesto autorizado para el presente ejercicio fiscal y los 

subsecuentes. 

 

 


